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/ ESCRITURA DE  ELEVACION A PUBLICO DE

/ ACUERDOS SOC" ALES RELATIVOS A OTORGAMIENTO

/ DE PODERES. -

NUMERO ML VEINTE.

EN MADRIL. mi residencia a veinte de --

/ Marzo de dos 11.1 siete. ===--

/ ANTE MI, M. ALFONSO GONZALEZ DELSO, No-

/ | tario de est Capital y de su Ilustre Cole-

GAO)AOLU

== COMPARECE: ==

mayor de edad,DON ALBE TO RUEDA GARCIA,

con domicilio a

/

/ casado, vec no de Madrid,

| estos efects en la Calle Arcipreste de

| Hite, 10. C:n Documento Nacional de Identi-

| dad número 2 53.062.658-H. ==="---

! INTERVIE JE, en nombre y representación,

o comc Vicese retario de la compañía mercantil

O / denominade  REFSOL BUTANO, S.A."”, domicilia-
1

( | da er Madri, Arcipreste de Hita, 10; cons-

V tituida por tiempo indefinido, bajo la deno-

mineción de "Eutano, S.k.", mediante escri-
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tura de 27 de Septiembre d: 1857, autorizada

por el Notario de Madrid, Jon Manuel Amorós

Gozálbez, bajo el número 2.124; cambiada su

denominación por la actusl, mediante otra

escritura de 3 de Agosto d: 11487, autorizada

por el Notario de Madrid, Don Antonio Pérez

Sanz, número 2.360 de orde: de su protocolo.

Fueron adaptados sus Estatitos a la vigente

Ley de Sociedades Anónimas, mediante escri-

tura de 28 de Octubre de 19%1, autorizads

por el Notario de Madrid, Dor Antonio Pérez

Sanz, con el número 2.287 «2 su protocolo.

Inscrita en el Registr: Mercantil de és-

ta Provincia, al tomo 1.7139, folio 48, hoja

número 32.067, inscripción 361%. ----------

Con Código de Identificación Fiscal nú-

mero A-280 764920. ===IT

Está facultado para es e acto, en virtud

del acuerdo adoptado por e: Consejo de Admi-

nistración de la Compañía en sesión cele-

P
rbrada el día 16 de Marzo le 2.007, ta Y

como consta en la certific ción expedida por

el Vicesecretario del Cons jo ae Administra-

ción, aquí compareciente, on el visto bueno

del Presidente Don Pedro lorentinc Fernán-

dez Frial, que me entrega y yc, el Notaric,

y
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dejo incorposada a esta matriz, cuyas firmas

conozco por constar en mi protocolo y consi-

dero legíitimoS. =="

Tiene, sa mi juicio, la capacidad legal

necesaria pala lormalizar la presente escri-

tura y en lí: representación que ostenta, en

ejecución de los referidos acuerdos del Con-

sejo de Adm nisitración de la Compañía, e€ele-

vando a púb icc los mismos, por la presente

ESCTIAAUILE,A

AOTORGA+

Que ele a e público los acuerdos adopta-

dos por el Consejc de Administración de la

Compañía Me cantil “REPSOL BUTANO, S.A.” en

sesión cel brade el Cdía 16 de Marzo de

2.007, rele  ivos al otoraamiento de poderes,

á tal y como conste en la certificación incor-

N poreada y cie se dar aquí por íntegramente

/ reproducido: pera evitar innecesarias repe-

V DÁACAONES.TTTI

Quedan hechas las reservas y adverten-
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cias legales y la del Artíc 1ilo 82 del Regle-

mento del Registro Mercanti.. —---=-===-=-==-=-=--

El señor compareciente nanifiesta no ser

precisa la presentación telzmática de la co-

pia autorizada a que se re“jere el Artículo

112 de la Ley 24/2001 de 7 de Diciembre y

Artículo 249 del Reglament.» Notarial, en el

Registro Mercantil. -—-—-—-—-—

De acuerdo con lo estiídlecido en la Ley

Orgánica 15/1999, el compa eciente gueda in-

formado y acepta la incorp ración de sus da-

tos a los ficheros automa izedos existentes

en la Notaría, que se cons rvarán en la mis-

ma con carácter confidenc al, sin perjuicio

de las remisiones de oblio:do cumplimiento a

las Administraciones Públ cas que estipula

Ley. Su finalidad es realizar la formaliza-

ción de la presente escr: tura, su factura-

ción y seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad nc carial. La identi-

dad y dirección del respo sable son las si-

guientes: DON M. ALFONSO (INZALEZ DELSO, ca-

lle Serrano Jover, números 6, 28015 MADRID.

Así lo dice y otorga el señor compare-

ciente, al que por su elección, leo esta es-

critura, enterado de su contenido, la en-
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a : op

cuentra con orre, se yatifica, presta su

consentimien co libremente y firma conmigo.

/ De ident ficar al compareciente por me-

dic de su D curento de identidad al princi-

pic relacio adc, de que el otorgamiento se

adecua a la leucalidad y a la voluntad debi-

damente inf rmada del otorgante y del total

contenido d éste instrumento público, €ex-

tendido en tres folios de papel exclusivo

pera docume tos notariales, de la serie /7S,

números 349: 330, 3490331 y el del presente,

| yo el Nota ic, DOY FE.-

| Firmado: ¡stá la firma del compareciente.-

Signado: 1.Gl. Delso. ===“

RUDIICAÍdOd.ooo

Sellado. -- ---rn

Ss =========== :===== DOCUMENTO UNIDO =========

N

! a
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Alberto Rueda Garcia, Vicesecretari: del Consejo de Administración de REPSOL

BUTANO, S.A., con CIF n* A-2807€ 120,

CERTIFICO:

Que en Madrid, el día 16 de 1 1arzo de 2007 a las 9 horas, en el domicilio

social de la Sociedad, previa convocatoria, acompañando Orden del Día

que se transcribe literalmente a continuación y la asistencia personal, o

debidamente representada di. los Sres. Consejeros que se relacionan a

continuación, tuvo lugar la re ¡nión del Consejo de Administración de la

Compañía Mercantil, REPSO!| BUTANO,S.A.

ASISTENTES:

Presidente del Consejo

D. Pedro Florentino Fernánde  Frial

Consejero Delegado

D. RamóndeLuis Serrano

Vocales

D. Jesús Fernández dela Vea

Dña. Paloma Velázque Buendia
D. Amalio Graiño Bertrand

Secretario del Consejo

D. Blas Oliet Palá

Vicesecretario del Consejo

D. Alberto Rueda Garcia

OR JEN DELDÍA

1. FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES, INFORME DE
GESTIÓN Y PROPUESTa DE APLICACIÓN DEL RESULTADO,
CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO: CERRADO AL 31 DE
DICIEMBREDE2.006, FIR!.¡A Y REMISIÓN A LOS AUDITORES.

2. OTORGAMIENTO D- PODERES.

3. ATRIBUCIÓN DE  ACULTADES PARA EL DESARROLLO,
DOCUMENTACIÓN Y E ECUCIÓN DE LOS ACUERDOS DEL
CONSEJO.

4. REDACCIÓN Y APHOBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN,SI
PROCEDE.
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Que en el Acta de la mencionacla reunjagidelConsejo de Administración,

figuran, entre otros, los acuel- 103“que Edoptados por unanimidad, a
continuación literalmente se trar scribón AS

iS
/

  

    

El Congejo de Administración a: .uerda por unanimidad:

OTORGAR PODER ESPECIAL. tan amplio y bastante como en derecho

fueye necesario, a favor de D EVANDRO CORREA NACUL, mayor de

edad, casado, con pasaporte b! ¿sileño n* € L 758136 para que en nombre

y/ representación de REPSOL BUTANO, SA. y dentro de los términos

revistos en la presente cláusula, comparezca a la celebración de toda

junta general de accionistas Cc.» las compañías ecuatorianas DURAGAS

SA. y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y PERSONAL S.A.

(SEMAPESA), para que, a su sola discreción conozca, delibere y resuelva

respecto del o de los punto: del orden día de las respectivas juntas

generales de accionistas, en re resentación de las acciones que REPSOL

BUTANO, S.A. posee en las c mpañías DURAGAS S.A. y SERVICIO DE

MANTENIMIENTO Y PERSOR AL S.A. (SEMAPESA).

Para el ejercicio del presen 2 mandato bastará la sola presencia y

suscripción del señor Evandre Correa Nacul, de los documentos y demás

actas que se originen y produ:'can como consecuencia de las respectivas

juntas generales de accionista-.

El presente PODER ESPECIAL tiene vigencia indefinida, pudiendo ser

revocado por REPSOL BUTAT.O, S.A. en cualquier momento.

Que el Consejo de Administ acién asimismo adoptó por unanimidad el

siguiente acuerdo: "El Consejo de Administrac on, para la efectividad de los acuerdos

adoptados en la presente se: ón, y por unanimidad, acuerda facultar tan

amplia y eficazmente como er Derecho sea necesario a D. Ramón de Luis

Serrano, a D. Blas Oliet Pal y a D. Alberto Rueda García, Consejero

) Delegado. Secretario del Cor :ejo de Administración, y Vicesecretario del

Consejo de Administración. =spectivamente. para que cualesquiera de

ellos, indistintamente. comp rezcan anto Notario y otorgue Cuantos

documentos públicos o privad ys. incluidos:“en su caso, los de subsanación

de cualquier defecto o la retificación de aquellos" erfores que pudieran

 
2

 

 



dificultar su inscripción, para a plena eficacia jurídica de los acuerdos

adoptados en la presente reunic 1 del Consejo de Administración y solicite su

constancia e inscripción, ta; o en el Registro Mercantil, como en

cualesquiera otros Registros lec 11mente establecidos."

W. Que el Acta de la sesión del :sonsejo de Administración de la Sociedad

fue aprobada por unanimidad ::i término de la misma.

Y para que conste, expido la prese e certificación en Madrid, a 19 de marzo

de 2007

  yo/BS.
El PRESIDENTE

/

/
EL VICÉSECRET

ES
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EA
L+-.

+. COPIA DE SU ORIGINAL,
corriente a que me remit:
la Sociedad otorgante
folios de uso exclusivo

TS. números: 3484203, t

vara Documentos Notariales,

los

/S3484207

obrante en mi Protocolo General
y donde la anoto, Y para

en cinco

oo

. la expido,
serie

tres Siguientes en or-—

del correlativo y el del presente, que signo, firmo, ru--
brico y sello, en Madric¿d, el mismo dia de su autorización.

DOY FE.-

 

NOTARIA VIGÉSIMA DE GUAYAQUIL - ECUADOR
De conformidad con la facusital que me serfñiere el

Articulo Dieciacho, Numeral Canco de la Ley

notarial, refermada  ratauante decreto Supremo

número des mil trecientos ochentas y sels, Publicado

en e) Registro Oficial el doce de Abril de A

novecientos setenta y ocho! bor FE e
os

fotocopia riepcuente compuesta Vos

foje Les qua y deumento secar

que me fué canitido y que uevblvi el interfsado.

Cusyaquijoactraidt assess
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pan vada”
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Apostf
(Convention de La Haveya

ille (o legalización única)
da 5 octobre 10ñ1;

(Real Decreto 2433/1978, de 2 de actubre)

Pais: España

El présente documento público
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Con el número

Seltoftimbre:

Se halla selladoftimbrado con el de su Notaría
CERTIFICADO ,

2 3 MAR. 20076. El_APSDM—En Madrid

Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid   18197
10. Firma:

 

 E hon Carlos Solis Villa

 


